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Requerimiento subsanación documentación Sobre 1 expediente FIBHGM PA 09-2023 

“SERVICIO DE AUDITORIA DE CUENTAS ANUALES PARA LA FIBHGM” 

Buenos días,  
 
Una vez revisada por parte de la Comisión de Evaluación la documentación presentada en el 
sobre nº1 (doc. administrativa) para el citado expediente de licitación por la entidad Studio 
Moretto Group Srl Sucursal en España, se concluye que no cumple con las especificaciones 
del PCAP, y, por lo tanto, deberán proceder a subsanar en un plazo de 3 días naturales a partir 
del día siguiente al de esta notificación, lo siguiente:  
 
- El DEUC que han aportado hace referencia a otro expediente de licitación. Deberá 
aportarse correctamente el DEUC haciendo referencia al expediente de licitación del que 
se trata: FIBHGM PA 09-2023, “Servicio de auditoría de cuentas anuales para la FIBHGM”.  
 
- Se ha aportado el Anexo III (modelo de declaración responsable múltiple) haciendo 
también referencia a otro expediente de licitación. Se deberá aportar correctamente 
haciendo referencia al expediente de licitación: FIBHGM PA 09-2023, “Servicio de 
auditoría de cuentas anuales para la FIBHGM”.  
 
Deberá aportarse nuevamente la documentación mencionada o aclarar si realmente 
quieren presentarse a este expediente ya que ambos documentos corresponden a otro 
expediente de licitación distinto.  
 
La documentación solicitada debe ser presentada exclusivamente por VORTAL, en respuesta 
al presente mensaje. 
El plazo para aportar la documentación solicitada finaliza el viernes 17 de noviembre de 2023 
a las 18 horas. 
Les ruego por favor que confirmen la correcta recepción del presente mensaje. 
 
Saludos y gracias, 
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